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ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim¿les de la Procuraduri¿ Ambiental y

del 0rdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría
Ambientaly del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de ¡.{éxico;4,51 fracción l, ll y Xxll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habie¡do anal¡zado los elementos conte¡idos en el expediente número PAOf-
2021'3819-SPA-2980 relacionado con la denu¡cia prese¡tada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientesi

ANTECEOENTES

Se recibió en esta entidad denuñcia ciudadana, relativa ar 1...) en el pred¡o ubicodo en José Molío Roo

Barcenos 252, en el cuol ex¡sten dos v¡v¡endos, en los áreos coñunes t¡enen d¡versas solventes (t¡ner,

oguotros, p¡nturc, pegoñentos, entre otros) los cuoles san ut¡l¡zodos poro reol¡zot octiv¡dodes tfiecón¡cos,

hojoloterio y p¡nturo de outomoressobrelo bonquetoy el orroyo vehiculor de lo zono,esimpoftante destocor
que se trobojo en vío públicoyo que noes un toller, es coso hobitoción (...)1) los personosque reol¡zon esos

act¡vidodes no cuenton con contenedares poro almocenor los rcs¡duos ¡ndustt¡oles de lo d¡soluc¡ón de

solventes, por lo cuol los v¡erte en los coloderos del drenoje yo seo en los ubicodos de lo vío público, osícomo
en el ¡nter¡or del ¡nmueble, lo cuol controv¡ene o lo estoblec¡do en elortículo 46 de lo Ley Amb¡entol de

Protección o lo fierro en elD¡str¡to Federoly/o su reglomento (...) 2)En olgunosocos¡onesvierten los res¡duos

¡ndustriolesen los orboles quese encuentron en lo vío publico donde loboron, por lo cuoluno de ellos yo se

secó y otro estó en proceso de secodo, por lo cuol se esto ¡nfing¡endo lo Normo Ambiental NADF-001-RNAT-

20153) Elusode losáreoscomunesde lo v¡viendo,como porte de un toller de ñecánico y hojoloterio y p¡nturo
deoutoñotores, y que no esto perñitido yo que es uno coso hob¡toción como lo estoble el progroño de

desorrollourbono.4) Lo ex¡stencio en vío publico de llontos de d¡versos tomoños que se ut¡lizon poro
resguordor lugores o s¡mplemente los von olmocenondo en lo colle, lo que puede provocoÍ un impocto
negotivo ol ombiente, como seenunc¡o en lo Ley Añbientol de Protección o lo Tierro del Distr¡to Federcl o y
su reglomento. 5) En virtud de lobororen la vio publico ptovoco tu¡do excesivo pot lo noquinor¡o y
herrom¡ento industt¡ol, pot lo cuollo ¡ntens¡dod según lo Orgon¡zoción Mundiolde lo Solud puede provocor
efectos en lo solud, y que con bose ol ortículo 4A. de CPEtlM, estoblece que el estodo debe gorontizor lo
protecc¡ón o lo solud. (...) [e¡ el domicilio ubicado en calle José [4aría Roa Barcenas, número 252, interior
202, colonia Vista Alegre, Alc¿ldía Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25 de la Ley orgánica de la procurad!ría Ambiental y del o;denamiento Territorial de la ciudad deMéx¡co;.así como 51 y 85 de su Regramento, mismas que constan en el expediente ar rubro citádo,integrado (on rñot¡vo de la presente denLn(ra,

r.lederti') 20r, p6o i,r ótoni¿ Ro¡r¡
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ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Al respecto, el artículo 123 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito
Federal señala que todas las perconas están obligadas a cumplir coñ los requis¡tos y límites de emisiones
de contaminantes a la atr¡ósrera y de ru¡do establecidos en las normas aplicábles; asimismo, elartículo
151delacitadaLey,señalaquelospropietariosdefuentesquegenerenemisionessonorasyoloresestán
obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para su mit¡gación.

Asir¡ismo, el artículo 10 Apartado A fracción ll de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la Ci!dad de
[¡éxico, establece que las personas titulares de los establecimientos mercantiles tienen la obligación de
tener en el establecimiento mercantil el or¡g¡nal o cop¡a certificada del Aviso o Perm¡so para su
funcionamiento.

En este sentido, a efecto de substanciar elexpediente c¡tado al rubro, el personal adscrito a la Dirección
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Subprocuraduría, sostuvo llamada telefón¡ca
coñ la persona denunciante, quien manifestó que los hechos en ¡nvest¡gación continuaban
presentándose, sin poder precisar un horario particular para realizar un estudio de emtsiones sonor¿s
ge¡eradas por un taller mecánico que opera en la vía pública.

Posteriormente, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámer¡es de Protección Ar¡biental de
esta Subprocuraduría, solicitó vía electrónica a la persona denunciante precisar los horarios y días en que
se presentaba la problemát¡ca motivo de denuncia, sin obtener respuesta alguna, por lo que a través del
oficio PAOT'o5 300/200-15933-2023, de nueva cuenta solicitó la informac¡ón planteada;sin embargo, no

emitió el proñunciamiento correspo¡diente.

No se om¡te manifestar, que esta Subprocuraduría media¡te oficio PAOT-05-300/200-16401 2023 solic¡tó

a la Dirección General Jurídico y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar s¡ en sus

archivos obra la documentación dellegalfunc¡onam¡ento del estableciñiento mercantiI denunciado, y en

caso coñtrar¡o, iniciara el procedimiento administrativo respectivo, tor¡ando en cuenta que el artículo 42

de la Ley de Establecimientos l\4ercantiles para la Ciudad de México, dispone que está prohibida la

!tili2acióndelavíapúblicaparalaprestacióndeservic¡osdereparac¡oñesmecánicas,hojalatería,pintufa,
eléctricas, electro;ecánicas, de lavado y/o engrasado; lavado de vehículo§, vestiduras; instalación de

uluraua y/o ua."ao|.io, .imilares de vehículos automotores, asícomo la abstención de arrojar los residuo§

,¿ti¿osltiqr¡¿os 
"n 

tu, alcañtarillas; por lo que en este sentido' corresponde a d,¡cha autoridad vigilar el

.rrpñí'"ii" ¿"f .r"o jurídico señaiado, de conformidad a lo previsto en el artículo 59 de la citada Lev'
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De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11de la eñtoncesvigente LeyAmb¡entalde Protección a la Tierra

en el Distrito Federal, la Procuraduría Ar¡biental y del Ordenamiento Territorial es una ¿ltoridad
ambientaly es competente para conoaer de los hechos denunciados, por lo que admit¡ó a investigación la

denu¡cia relativa a las presuntas em¡s¡ones sonoras y olores, así.como, legal funcionañiento de un

establecimiento rnercañt¡l ubicado eñ calle José maría Roa Bárcenas ñúmero 252, i¡terior 202, colon¡a
Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Por lo todo lo expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución administrativ¿, esto

de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb:ental y del
ordenam¡ento Territor¡al de la ciud¿d de México, por imposibilidad material, tod¿ vez que no fue posible

constatar los hechos denunciados, relativos a las presuntas emisio¡es sonoras y o{ores, por el

funcionamiento del establecimiento mercantil ubicado en calle José maría Roa Bárcenas número 252,

interior 202, colonia Vista Alegre, Alcatdía Cuauhtémoc.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámeñes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, sostuvo llamada telefóñica con la persona denunciante, quien manifestó que

los hechos en investigación continuaban presentándose, sin poder prec¡sar un horario particular
para reali¿ar un estudio de emisiones sonoras generadas por uñ talter mecán¡co que opera en la
vía pública.
El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecaión Amb¡ental de esta

subprocuraduría, solicitó vía electrónica a la persona denunc¡ante precisar los horarios y días en
que se preseñtaba la problemát¡ca motivo de denuncia, s¡n obtener respuesta alguña, por lo que
a través del ofic¡o PAOT-o5-300/200'15933'2023, de nueva cuenta solicitó la información
planteada; sin embargo, no emitió el pronunciam¡ento correspondiente.
Esta esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-300/200-16401-2023 sol¡citó a la Dirección
GeneralJurídico y de Sefvicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar si en sus archivos obra
la documentación del legal funcionamiento del establecimiento mercantil de¡unc¡ado, y en caso
contrario, inic¡ara el procedimiento administrativo respect¡vo, tomando en cuenta que el artículo
42 de la Ley de Estabtec¡m¡entos Mercantiles par¿ la Ciudad de Méx¡co, d¡spone que está prohibida
la utilización de la vía pública para la prestac¡ón de setuicios de reparaciones mecánr(¿s,
hojalatería, pintura, etéctr¡cas, electromecánicas, de lavado y/o engrasado; lavado de vehículos,
vestiduras; instalación de alarmas y/o accesorios s¡m¡[ares de vehícu¡os automotores, asícomo la
abstenc¡ón de arrojar los residuos sólidos y líqu¡dos en las alcantarillas; por lo que en este sentido,
corresponde a dicha autoridad vig¡lar el cumplimiento del marco jurídico señalado, de
conformidad a lo previsto en el artículo 59 de la citada Ley.

tko

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de confornidad con lo dispuesto en los artículos citados e¡ el primer párrafo
de este instrurnento es de resolverse y se

M.rl.lli¡ 207, pi!óa,.óloria Pó'n¿
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el q!e se actúa, de conforñidad con el articulo 27

fracción Vl de la Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ambientaly del0rdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de
¡¡éxico

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el q!e se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, pára su archivo y resguardo

Asílo proveyó y firma la l'¡tra. cabriela Ortiz Merino, SubprocLrradora Ambiental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
f!ndamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlll,l5BlS4fraccioneslyx,2t,2TfracciónVl,30
B S 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la C¡udad de

México; asícomo 5l fracción xxll desu Reglamento

TERcERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

<.

c.c.<.é.r.. Li.. M.r¡..! ¡o, r.ñbor.tl¡ Proclrado.a Añbienrrl y del Orden¿miento Teriroriál de la ciúdad de México. Par¿ su superio.
(oromFnrolE.m¿,1:.rp_OF_PF0CURADoRA(¡p¿ot.ort m¡
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